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Ushuaia, 8 de junio de 2018

SRA. RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO

Visto la decisión adoptada por el Cuerpo de concejales en la sesión ordinaria

de fecha 16 de mayo de 2018, remito copia del asunto 381/2018 a los efectos de su

incorporación al boletín de asuntos entrados como tema con fecha fija de tratamiento.

Sin otro particular, la saludo atentamente.
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L........CONCEJO DELBERANTE USHUAIA
NIESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Numero: 312/ t	 Folas:	

Expte. N° 1St "teerz

Feche:  11- S	 HL9LU

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

Glrado: iropipRecibldo:

Convalidan los presentes según Acta N° 2/2018:

Concejo Deliberante

de Ciudad de gsfivaia

DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 07 de mayo de 2018.-

ASUNTO N°: 764/2017 EXPED1ENTE N°: 182/2002.-
REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a establecer la campaña de

concientizacion, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad

ASUNTO N°: 1052/2014 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-
REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a establecer la campaña de

concientizacion, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de a

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y habr

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano d 21 ía 6 de abr
aconseja unificar los asuntos y sancionar PROYECT	 ORDENANZ

de Vida y

sido girado

o 208,
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Concejo Deliberante
de la Ciudad de rushuaia

"2018 - Año de los 44 Iféroes del Submarino ARA San Juan".

FUNDAMENTOS

RECOLECCIÓN DE PILAS Y BATERÍAS DE USO DOMESTICO
Tengamos en cuenta que las pilas y baterías agotadas, en algunos casos son

desechadas con los residuos domiciliarios, los cuales son depositados en el relleno

sanitario sin ningún tipo de tratamiento y en otras ocasiones acumuladas en el hogar.

Estos residuos peligrosos representan el 1 % del total de basura que genera una

familia tipo. De esto a nadie le gusta hablar, pero debemos darnos cuenta que

producimos basura que ningún otro ser vivo puede utilizar. En este sentido, resulta

necesario tomar conciencia y dimensionar claramente la magnitud del daño que

ocasionamos con estas acciones. Una batería tipo "botón" de mercurio puede

contaminar 600.000 litros de agua y una pila alcalina 175.000 litros. Nuestra ciudad es

uno de los destinos turísticos consagrados por el turismo internacional, y la utilización

de pilas y baterías se ve incrementada, en este sentido se hace indispensable

concientizar a nuestros vecinos de utilizar pilas recargables, ya que por un lado tienen

mayor vida útil y por otro lado evita el aumento de residuos tóxicos contaminantes, de

este modo, la propuesta planteada respecto del destino de los residuos peligrosos en la

basura doméstica de los vecinos de Ushuaia, tiene que encontrarse en la agenda del

Estado Municipal, sobre todo considerando que se trata de un eslabón mas, de quienes

nos encontramos interesados en el embellecimiento y consolidación urbana de la

ciudad, sin otra premiación que es el derecho de gozar de un ambiente sano,

equilibrado, apto para el desarrollo humano, tal como lo establece el Artículo 78° de

nuestra Carta Orgánica. Por todo lo expuesto solicito el acompañamiento de mis pares

en esta Ordenanza, que no tengo dudas será beneficiosa par nuestra c unidad.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado antedic 4 la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo y de ser g u -stio a co sir ción de la

comunidad en la Comisión de Información y Debate 1 i dadano, es1

sancionar el proyecto de ordenanza unificando los asu
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Concejo Deliberante
de Ciudad de Vshuaia

"2018 - Afio de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- ESTABLECER la Campaña de concientización de uso y recolección de

pilas y baterías usadas en todos los medios masivos de comunicación, radiales,

gráficos, escritos y electrónicos cuyos espacios han sido contratados por el Municipio,

con el objeto de informar y concientizar a la comunidad sobre los efectos nocivos que

producen los residuos de los materiales establecidos en el artículo 1° producen al

medio ambiente. A tal fin, se consignarán leyendas en las facturas de tasas e

impuestos municipales. Asimismo, se confeccionarán folletos explicativos para su

distribución a todos los vecinos, en especial a los niños y jóvenes, a fin de promover

una elección responsable al momento de la adquisición de pilas "libre de mercurio", los

cuales serán entregados en las Escuelas públicas; talleres Municipales y Provinciales;

áreas de difusión provincial/munícipal, bibliotecas, Oficinas de Turismo, entre otras.

ARTICULO 2°.- DISPONER contenedores de plástico, vidrio y/o material más apto

destinado a tal fin sellados en su base y laterales de manera hermética, los cuales

deberán colocarse en lugares de masiva concurrencia, entre los que se pueden

mencionar a los establecimientos escolares, supermercados, edificios públicos,

aeropuerto y puerto marítimo de la Ciudad, entre otros.

ARTICULO 3°.- ESTABLECER que la Dirección de Higiene Urbana, d pendiente de la

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana será la encargada del tr 	 o de dichos

residuos para su dise •sición final y/o tratamiento conforme a la nor	 ambiental

más conveniente.

ARTÍCULO 4°.- REGkTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Muni

oletín Oficial Municipal para su publicación. A CHI
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Legajo 3115
oncejo Dellberante	 Acta N° 2/2018

ACTA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudad de Ushuaia a los 7 días del mes de mayo del año 2018, siendo la hora 11:25, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de Calidad

de Vida y Turismo, con la presencia de los Concejales Tomás Bertotto (PRO), Juan Manuel

Romano (UCR), Hugo Romero, Juan Carlos Pino (FPV) y Ricardo Garramuño (MPF). 	
Habiendo quórum, se da inicio a la reunión. 	

Se da tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de

la fecha.
4	 ,,,..
1: .	 -9,..

91,,IkauNTz: MicIAD ,9 ,,.-	 ,.TEM	 . OBSERVACIONES

273/2018 Frente Para La Victorla Proyecto de Ordenanza r/ constituir el Consejo Consultivo de la
Secretaria	 de la	 Mujer,	 como espacío de 	 trabajo y consulta
intennstitucional.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Unificar con asunto 1390/2016.

152/2018 Asociación Amigos del
Reino Animal Fuegulno

Rosana Velez, presidenta de la Asociación Amigos del Reino
Animal Fueguino, solicita coordInar una entrevista a los efectos de
poder poner en su conochlento Inquietudes relacionadas con la
problemática de la cludad respecto de los'animales.

Dictamen Final: Se aconseja remitir
las actuaciones a Conoclmlento de
Bloque.-

3212018 Frente Para La Victoria Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Programa Municipal de Fomento
e Incentivo para emprendedores rurales con orientacIón turistica.

DIctamen Final: Se aconseja remitir
las actuaciones a Conoclmiento de
Bloque.-

Convalidan I Los presentes
1480/2017 Propuesta Republicana Proyecto de Ordenanza rl crear en el ámbito de la Municipalidad de

Ushuaia, la agenda semanal de guardla pasiva de emergencias
veterinarias

Dictamen Final:
las actuaciones a
Bloque.-

Se aconseja remitir
Conocimiento de

Convalidan I Los presentes
1389/2017 Espacio	 de

Concertación SocIal
Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa d 	 P ovisión Gratuita
de Elementos para la Gestión Menstrual

Se resuelve mantener
para mayor estudio.-

en comIsIón

Convalidan Los . esentesrah1297/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de Ordenanza r/ crear dentro del ámbit 	 unici	 I una
plataforma web que permita geo referenciar los esp. 	 .	 cult	 ales,
comunitarios, institucionales, tanto públicos como p	 .	 s d	 los
barríos formales e informales de nuestra cludad.

Se resuelve manto er e	 comisión
para mayor estudi6.-

Conval dan Los pr. sentes
1289/2017 Propuesta Republlcana Proyecto de Resolución r/ solicitar al DEM que decla - *. 	 - 1

municipal a Tierra de Leyendas y Cumbres del Martial
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1003/2017 Espacio	 de
Concertación Soclal

Proyecto de ordenanza dregular la criá y venta de animales de
compañía, las actIvidades de adiestramiento y paseo de canes,

Se resuelve mantener en comislán
para mayor estudio.-

Conva I idan I Los presentes
765/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza dinstrulr al DEM la colocación de campanas

de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos prioritarios de la ciudad
DIctamen	 Flnal:
sancionar Proyecto

Se	 aconseja
de Ordenanza.

Convalidan I Los presentes
764/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/establecer la campaña de concientizacíón,

uso y recoleccIón de pilas y baterfas usadas en la ciudad,
Dictamen	 Final:
sancionar Proyecto
Asunto	 unificado
1052/2014.

Se	 aconseja
de Ordenanza.
con	 el	 Asunto

Convalidan I Los presentes
734/2017 Propuesta Republicana Proyecto de ordenanza r/crear el 	 Registro de personas con

discapacidad y permanente de la ciudad de Ushuala.
Dictamen Final:
las actuaciones a

Se aconseja remitír
Archivo.-

Convalidan Los presentes
725/2017 Movimiento	 Popular

Fueguino
Proyecto de ordenanza r/crear el Programa Especial de Deportes
para Personas Discapacitadas (DEPORDIS) Se resuelve mantener

para mayor estudio.-
en comIsión

Convalidan los presentes
720/2017/ Movimiento	 Popular

Fuegulno
Proyecto	 de	 ordenanza	 r/establecer	 la	 obligatoriedad	 de	 la
instalación de un sistema que permita la audición sin interferencías
para hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines,
microcines, teatro o salas de usos múltiples.

Se resuelve mantener
para mayor estudio.-

en comisión

Convalidan Los presentes
543/2017 Unión Cívica Radical Proyecto	 de	 ordenanza	 r/crear	 el	 Programa	 de	 Deportes

Regionales, Se resuelve mantener
para mayor estudio.-

en comisión

Convalidan Los presentes
146/2017

92/2017

Movimiento	 Popular
Fueguino

Frente Para La Victorla

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/crear	 el	 Programa	 Municipal	 de
Conversión	 Temporal	 de	 Terrenos	 Baldíos	 en	 Huertas
Comunitarias.

Proyecto	 de	 ordenanza	 r/disponer	 dentro	 del	 proceso	 de
remodelación que se realizara en 	 el	 Concejo	 Deliberante de
Ushuaia, la construccIón de un paseo, que se denorninara "Paseo
de los Concejales", dedicado a la memorla de aquellos funcionarios
que nos precedieron y que ya no nos acompañan.

Se resuelve mantener
para mayor estudio.-

en comistón

Convalidan

Se resuelve mantener
para mayor estudio.-

Los presentes

en comislón

Convalidan	 I Los presentes
89/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/se dispone que a partir de la promulgación

de la presente la sala de comisiones del Concejo Deliberante sera
identificada como Sala Miguel Fonte Concejal (MC).

Se resuelve mantener
para mayor estudio.-

en comisIón

Convalidan Los presentes
1951/2016 Propuesta Republicana Proyecto de ordenanza r/instruir en el ámbito de la Municipalida. le

Ushuaia la Obligatoriedad de contar con personal especializado	 n
reanimación	 Cardio-Pulmonar	 (RCP)	 en	 todos	 los	 institut.
deportivos, Académicas, Gimnasios, Centros Deportivos y dema .
espacios donde se practiquen deportes, destrezas y/o actividades
flsicas en general.
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La	 señora	 Lucia	 Porta	 solicita	 su	 intervención	 para	 realizar
arnpliatoria de las ordenanzas en vigencia respecto a la tenencla
responsable de mascotas.

Convalidan Los presentes

1390/2016 Unión Cívica Radical Proyecto de Ordenanza r/Crear en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuala el	 Consejo	 MunIcIpal	 de	 las	 Mujeres	 como órgano
encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y
proyectos destinados a la promoción y defensa de los derechos de
las mujeres.

Se resuelve mantener en comislón
para mayor estudio.-
Unificar con asunto 273/2018.
Convalidan Los presentes

1294/2016 Comisión	 de
Legislación	 e
Interpretación

Dictamen final sobre asunto 859/2016. Se aconseja remlfir a la
Comislán de Calidad de VIda y Turismo,

Se resuelve mantener en comIsión
para mayor estudio.-
Convalldan Los presentes

890/2016 Unión Cívíca Radical Proyecto de Ordenanza r/ prohíbase la realizacián de Concursos de
Belleza en el ámbito de la cludad de Ushuala impulsados desde el
Municipio.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sanclonar Proyecto de Ordenanza.
Asunto unificado con los asuntos
843/2016 y 475/2016.
Convalidan	 [Los presentes

843/2016 Frente Para La Victorla Proyecto de ordenanza r/promover la sustitución de los concursos
de belleza o la elecclán de reinas o princesas por el reconocimiento
a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en
actividades tendientes a meJorar la calldad de vIda en la ciudad de
Ushuala.

DIctamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 475/2016.
Convalldan I Los presentes

779/2016 Comisión	 de
Planeamiento y Obras
Pu blicas

Dictamen	 final	 sobre	 asunto	 374/2014.	 Aconseja	 remitir	 las
actuaciones a Comisión N° 5.

Se resuelve mantener en comIsIón
para mayor estudio.-
Convalidan Los presentes

625/2016 Comisión	 Hacienda
Presupuesto y Cuentas

Dictamen	 final	 sobre	 asunto	 781/2012.	 Aconseja	 remitir	 las
actuaciones a comislán N° 5.

Se resuelve mantener en comislón
para mayor estudio.-
Convalldan 1 Los presentes

475/2016 ComIsión	 de
Legislación	 e
Interpretacián

Dictamen	 Final sobre asunto 	 1495/2012. Aconseja remitir las
actuaciones a la Comisión 5.

•

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 843/2016.
Conval idan Los presentes

1052/2014 Partido	 Arraigo	 y
Renovación

Proyecto de Ordenanza r/establecer la campana de conclentización,
uso y recoleccIón de pllas y baterfas usadas en la ciudad.

1

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sanclonar Proyecto de Ordenanza.
Asunto	 unificado	 con	 el	 Asunto
764/2017.
Co yalidan 1 Los prese	 es

1500/2013 Unión Cívica Radical Proyecto de Ordenanza r/la presente tiene por objeto generar
condiciones	 para	 facilitar	 la	 recolección	 de	 residuos	 de
establecimientos gastronómicos en veredas de las zonas céntricas.

esuelv	 mantener e	 . mislón
mayor -studio.- 4
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367/2013 Movimiento	 Popular
Fueguino

Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 Crear	 el	 servicio	 Municipal	 de
Emergencías Médicas,
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USHUAIA, 0 4 ABR 2018

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de
participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar

información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Cíudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del
Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radlocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identiflcada catastralmente como sección Q, macízo 11,
parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de

Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumpl 	 nto del
artículo VII.1 .2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a 	 rcela
identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

sunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Mu

omento e incentivo para emprendedores rurales con orientacíón turí tica;

la
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• asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

• asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de
la instalación de un sistema que permita la audición sin Interferencias para

hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o

salas de usos múltiples;

• asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

• asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

• asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ci dad de

Ushuaia.
Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el ente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipa y n el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberan

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
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ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a partir de las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena , a

efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radiocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de la

Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3•1. Mixto Residencial retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

• asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

Fomento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;

• asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

sunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

woacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o
uala
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salas de usos múltiples;

•
asunto 54312017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

•
asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las politicas publicas, planes, programas y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

•
asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimien to a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTICULO 30.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTICULO 4°.- PROCEDER 
a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Of iciI Mgnicipal. Cur,n4plido,
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

PREDICTAMEN DE LA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRES1DENTE: Tomás BERTOTTO
SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastán AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 22 de marzo de 2018

ASUNTO Na : 764/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a establecer la campaña de

concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja

remitir el predictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 1/2018:

"Las tvlah.	 Georgias. Sandwich del Sur lox 	 Continentules. son y serún Argentinos"
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FUNDAMENTOS
RECOLECCIÓN DE PILAS Y BATERIAS DE USO DOMESTICO

Tengamos en cuenta que las pilas y baterías agotadas, en algunos casos son

desechadas con los residuos domiciliarios, los cuales son depositados en el relleno

sanitario sin ningún tipo de tratamiento y en otras ocasiones acumuladas en el hogar.
Estos residuos peligrosos representan el 1 % del total de basura que genera una

familia tipo. De esto a nadie le gusta hablar, pero debemos darnos cuenta que

producimos basura que ningún otro ser vivo puede utilizar. En este sentido, resulta

necesario tomar conciencia y dimensionar claramente la magnitud del 
daño que

ocasionamos con estas acciones. Una batería tipo "botón" de mercurio puede

contaminar 600.000 litros de agua y una pila alcalina 175,000 litros. Nuestra ciudad es

uno de los destinos turísticos consagrados por el turismo Internacional, y la utilización
de pilas y baterías se ve i ncrementada, en este sentido se hace indispensable
concientizar a nuestros vecinos de utilizar pilas recargables, ya que por un lado tienen
mayor vida útil y por otro lado evita el aumento de residuos tóxicos contaminantes, de
este modo, la propuesta planteada respecto del destino de los residuos peligrosos en la

basura doméstica de los vecinos de Ushuaia, tiene que encontrarse en la agenda del

Estado Municipal, sobre todo considerando que se trata de un eslabón mas, de quienes
nos encontramos interesados en el embellecimlento y consolidación urbana de la
ciudad, sin otra premiación que es el derecho de gozar de un ambiente sano,

equilibrado, apto para el desarrollo humano, tal como lo establece el Artículo 78° de
nuestra Carta Orgánica.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo es que solicitamos remitir el asunto para que

la comunidad se exponga a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

"Lus Islas 41<deiluts. Gentwias. Sundwich del S,é, Io. íje/,s Conzin ,mnde.,.. sin, y serán .1rgentinos"
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
ARTICULO 1°.- ESTABLECER la campaña de concientización, uso y recolección de
pilas y baterías usadas en la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- INSTAURAR la publicación a través de facturas de tasas e impuestos

municipales y medios de comunicación masivos, con el objeto de informar y

concientizar a la comunidad sobre los efectos nocivos de este tipo de desechos al
medio ambiente y la forma correcta de desecharlos.

ARTICULO 3°.- DISPONER de contenedores de vidrio y/o plástico y/o material más

apto destinados a tal fin, en distintos lugares de la ciudad de masiva concurrencia.
ARTICULO 4 0 .- INSTRUIR que la Dirección de Higiene Urbana, estará a cargo del
retiro periódico de las pilas y baterías de dichos contenedores.

ARTICULO 5°.- DISPONER que estos desechos generados por la recolección de las

pilas sean encapsulados y acopiados para su posterior disposición final y/ tratamiento
que a los efectos ambientales sea más conveniente.

ARTICULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para 
SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

l n hr.s	 Georgius...5.trudwitql 	 lik. 1,fie,1 0A oulincottale .s. min serán
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL•	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

ECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22 de marzo de 2018

ASUNTO N°: 1052/2014.-
EXPEDIENTE N O : 182/2002.-

REFERENTE: 
Proyecto de Ordenanza referente a establecer la campana de

con
cientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES•

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja
remitir el pre dictamen correspondiente a la Comisión de Información y DebateCiudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 1/2018:

"Lus tvlas	 Georgies„Vandwich del Sur v lox	 Continentedes. •an y xerán Argentinox"
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FUNDAMENTOS

RECOLECCIÓN DE PILAS Y BATERIAS DE USO DOMESTICO
Debe tenerse en cuenta que las pilas y baterías agotadas, en muchos casos, son

desechadas por los consumidores juntamente con los residuos domiciliarios, los cuales

son depositados en el relleno sanitario sín ningún tipo de tratamiento, generando de

esta manera un considerable daño ambiental. En este sentido, resulta necesario tomar

conciencia y dimensionar claramente la magnitud del daño que ocasionamos con estas

acciones. Para tener una idea del problema de contaminación basta mencionar que

una sola batería de tipo "botón" de mercurio puede contaminar 600000 litros de agua y

que una pila alcalina puede Ilegar a contaminar 175000 litros del vital elemento, según

datos estadlsticos obtenidos de distintas organizaciones dedicadas al cuidado

ambiental.

Considerando que Ushuaia es un punto de atracción turística y que la utilización de

pilas y baterías se ve incrementada por la Ilegada de turistas, y que en ese sentido se

hace indispensable concientizar a nuestros vecinos de utilizar pilas recargables, ya que

por un lado tienen mayor vida útil y por otro lado evita el aumento de residuos tóxicos
contaminantes.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo es que solicitamos remitir el asunto para que

la comunidad se exponga a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

"Lus Islas	 Georgios. Sandwich del Sur y Ios	 Coininenutles. •on y serán Argentinos"
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ART1CULO 1°.- ESTABLECER la Campaña de concientización, uso y recolección de
pilas y baterías usadas en nuestra Ciudad, mediante folletería, facturas de tasas e
imOuestos municipales, medios masivos de comunicación radiales, gráficos, escritos y
electrónicos, con el objeto de informar y concientizar a la comunidad sobre los efectos

nocivos de desechos de este tipo al medio ambiente y la forma correcta de desecharlos
en los lugares a tal fin.

ARTÍCULO 2°.- D ISPONER de contenedores tipo "pecera" de vidrio o bien
contenedores plásticos herméticamente sellados en su base y laterales, dispuestos en
distintos lugares de masiva concurrencia de personas (establecimientos educacionales,
sup

ermercados, edíficios públicos y todo otro lugar que establezca el Departamento
Ejecutivo).

ARTÍCULO 3°.- E
STABLECER que las Dirección de Higiene Urbana, dependiente de la

Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana, será la encargada del retiro 
perlódico de laspilas y baterías de dichos contenedores. Estos desechos serán encapsulados y

acopiados para su posterior disposición final.
ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para • su
prómulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

"!	 •
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ACTA COMISION PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudaq.de Ushuala a los 22 días del mes de marzo del año 2018, siendo la hora 11:20, en
la Sala dé Qdrnisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente dé Calidad
de Vida	 con la presencia de los Concejales Tomás Bertotto (PRO), Juan Manuel
Romanó (UCR), Hugo Romero y Juan Carlos Pino (FPV). 	
Habianclo quórum, se da inicio a la reunión. 	
S-eda tratarniento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de
la fechz,a. 	

32/2018 Frente Para La VIctoria Proyecto de Ordenanza rl Crear el Programa Municipal de Fomentoe Incentivo para emprendedores rurales con orlentación turfstIca. Se resuelve PredIctamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

Proyecto de Ordenanze rl crear en el amblto de la MunicIpalidad de
Ushuaia, la agenda semanal de guardia pasIva de emergenclas
veterinarias

Convalldan	 1Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-

1480/2017' Propubsta RepublIcana

Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa de Provisión Gratuita
de Elementos para la Gestión Menstrual

Proyecto de Ordenanza rl crear dentro del ámbito municipal una
plataforma web que permIta geo referenclar los espacios culturales,
comunitarlos, Instituclonales, tanto públIcos como privados de los
barrios formales e Informales de nuestra cludad.
Proyecto de Resolución rl sollcitar al DEM que declare de Interés
municipal a Tierra de Leyendas y Cumbres del Martial

Convalidan'''	 Los preser;tes
Se	 resuelve	 manténer	 en
comislón para mayor estudio.-
Convalidan	 I Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 en
comislón para mayor estudio.-
Convalidan	 • 'Écia'pie.sentes

Se	 resuelve • mantener	 en
cornIsion para mayor estudlo.-

1389/2017, Espacio 	 de
Concertación Social

•

129,712017. Frentl,para La Victoria

1283/20.1• •Propuesta Republicana

1280/2017 Frente Para La Victoria

122112017. Frente Para La Victoria

Proyecto de ResolucIón rl solicItar al DEM que declare de interés
munlcIpal a Hellushuaia, Antartur, Ushuala Natur y Canal Fun.

Proyecto de Ordenanza r/ reguiar todas tas actIvidades que
desarrollen en el marco de los festejos de carnaval

Proyecto de ordenanza r/establecer un sistema de registración de
los inmuebles que sean dados en locacIón temporaria con fines
turlsticos.

ConvalIdan	 1 Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudio,-.	. 
Convalidan	 1 los prelentes
Dictamen Flnal: Se aconseja
remItIr	 las	 actuacIones	 a
Conoclmlento de Bloque.-

Convalldan	 1 Los presentes
Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ComIsIón de Leglslación
e Interpretación.

1288/2017 Própuesta Republicana

Convalidan	 Los presentes
Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"arcama
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1220/2017 Ur21,eM;JVC,Zr,ti:14iailill...,W,Frente Para La Victorla Proyecto de ordenanza r/crear dentro del ámbito del Municiplo de DIctamen	 Flnal:	 Se	 aconsejaUshuala	 "Arteel programa	 mural soclo educatIvo". sanclonar Proyecto de Ordenanza.
Convalldan I Los presentes

1198/2017 Frente Para La Victorla Proyecto de ordenanza r/crear el Inventarlo turfstico municlpal. Dictamen	 Flnal: Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Convalldan	 l Los presentes

1036/2017 Frente Para La Victoda Proyecto de ordenanza dcrear el Consejo MunIcipal de Turlsmo, DIctamen	 Final:	 Se	 aconsejafuncionaraque	 articulado y dirIgIdo por la Secretaria de Turismo de
la MunIcIpalldad. sancionar Proyecto de Ordenanza.

Convalidan	 I los presentes
1003/2017 Espaclo	 de

ConcertacIón Soclat
Proyecto de ordenanza r/regular la crlá y venta de anlmales de
compañia, las actIvidades de adiestramiento y paseo de canes.

Se	 resuelve	 mante ner	 en
comIslán para mayor estudio.-
Convalidan	 1Los presentes

765/2017 Frente Para La VIctorla Proyecto de ordenanza r/Instruir al DEM la colocaclán de campanas Se resuelve	 ProdIctemen/Debatede reciclaje del PET y vldrio en los cIrcuitos prioritarios de la ciudad Cludadano,	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

Convalldan	 I Los presentes
764/2017 Frente Para La Victorla Proyecto de ordenanza r/establecer la campaña de concientizacián,

uso y recolección de pilas y baterfas usadas en la cludad.
Se resuelve Predictarnen/Debate
Cludadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto	 unificado	 con	 el	 Asunto
1052/2014.

Convalidan	 I Los presentes
734/2017 Propuesta RepublIcana Proyecto de	 ordenanza	 r/crear el	 Registro de	 personas	 con Se	 resuelve	 mantener	 endiscapacIdad y permanente de la cludad de Ushuala. comIslán para mayor estudio.-

Convalidan Los presentes
725/2017 Movimlento	 Popular Proyecto de ordenanza r/crear el Programa Especlal de Deportes Se	 resuelve mantener	 enFuegulno para Personas DiscapacItadas (DEPORDIS) comIsIón para mayor estudlo.-

Convalidan ¡Los presentes
720/2017/ Movimiento	 Popular Proyecto	 de	 ordenanza	 r/establecer	 la	 obllgatoriedad	 de	 la Se resuelve Pre DIctamen/DebateFueguino Instalación de un sIstema que permIte la audición sin interferenclas

para hIpoacusices, denominado "aro magnético", en todos los cines,
rnicrocines, teatro o salas de usos múltIples.

Cludadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

Convalidan I Los presentes
543/2017 Unlón ClvIca Radlcal Proyecto	 de	 ordenanza	 r/crear	 el	 Programa	 de	 Deportes Se resuelve	 PredIctamen/DebateRegionales. Cludadano.	 Se aprueba Proyecto

de Ordenanza.-
Convalidan	 I Los presentes

146/2017 Movimlento	 Popular Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/crear	 el	 Programa	 Municipal	 de Se	 resuelve	 mantener	 enFueguino Converslon	 Temporal 	 de	 Terrenos	 Baldfos	 en	 Huertas comlelón para mayor estudio.-
ComunItarias.

Convalldan Los presentes
92/2017 Frente Para La Victoria Proyecto	 de	 ordenanza	 r/disponer	 dentro	 del	 proceso	 de Se	 resuelve	 mantener	 enremodelacián que	 se reallzara	 en	 el	 Concejo	 Dellberante de comislón para mayor estudio.-

Ushuala, la construccIón de un paseo, que se denominara "Paseo
Convalidan los presentesde los Concejales", dedicado a la memoria de aquellos funclonarlos

que nos precedleron y que ya no nos acompañan.
69/2017 Frente Para La Vletorla Se	 resuelve	 mantener	 en

comIsión para mayor estudio.-

Mas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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1951/2016

'C

Propuesta Republicana

Convalidan Los presentes

Se	 resuelve	 mantener	 encomls Ión para mayor estudlo.-

Convalidan Los presentes
Se	 resuelve	 mantener encomIsIón para mayor estudlo.-
Convalidan Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 encomIsIón para mayor estudio.-
Convalldan los presentes
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1 390/2016 Unión Cfvfca Radlcal
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royecto de ordenanza r/se dIspone que a partir de la promulgaciónde la presente la sala de comIsiones del Concejo Deliberante seraIdentificada como Sala Mlguel Fonte Concejal (MC).

Proyecto de ordenanza r/instruir en el ámbito de la Municipalidad deUshuaia la Ob l igatoriedad de contar con personal e speclalizado enreanlmación Cardlo-Pulmonar (RCP) en todos 
los instItutosdeportivos, Académicas, Gimnasios, Centros Deportivos y demásespacios donde se practiquen deportes, destrezas y/o actividadesffsicas en general.

Proyecto de Ordenanza r/ Croar el Consejo MunIcipal deRegulación de los trabajos y activIdades con anlmales, a fin depromover, regular, habIlitar y riscallzar los trabajos y 
actividadesasistIdas con animales.

La señora Lucia Porta sollcita su Intervención para realizarampliatona de las ordenanzas en vI gencia respecto a la tenenciaresponsable de mascotas.

Proyecto de Ordenanza r/cada familla que reclba la Ilegada de unniño a su hogar, tendrá la posibilidad de plantar un árbol que seraidentificado con el nombre del nuevo mlembro de la famIlia.

Proyecto de Ordenanza r/Crear en el ámblto de la MunIcipalidad deUshuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órganoencargado de planlficar las politicas publicas, planes, programas yproyectos destinados a la promoción y defensa de los derechos delas mujeres.

1,1
J.1

1855/2016 Frente Para La VIctorla

1696/2016 Lucia Porta

1684/2016 Frente Para La VIctoria

DIctamen Flnal: Se aconseja
sanclonar Proyecto de Ordenanza.
Convalidan	 Los presentes
Se resuelve PredIctamen/DebateC ludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

1294/2016

890/2016

Dictamen final sobre asunto 85912016. Se aconseja remitIr a laComisión de Calidad de Vida y Turlsmo.

Proyecto de Ordenanza rl prohlbase la reallzación de Concursos deBelleza en el ámbito de la cludad de Ushuala Impulsados desde elMunIciplo. Se resuelve PredIctamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
843/2016 y 475/2016.

Convalidan	 Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 encomIsIón jaara mayor estudio.-
Convalidan	 Los presentes

843/2016 Frente Para La Victorla Proyecto de o rdenanza r/promover la sustitución de los concursosde belleza o la elección de reinas o princesas por el reconodmIentoa personas mayores de 16 años que se hayan distinguldo enactividades tendIentes a mejorar la calidad de vida en la ciudad deUshuaia.

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve PredIctamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 475/2016.

779/2016

625/2016

Dictamen flnal sobre asunto 374/2014, Aconseja remitiractuaciones a Comislón N° 5.

actuaciones a comIsión N° 5.
Dictamen final sobre asunto 781/2012. Aconseja remitir Ias

Convalidan	 Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 encomIsIón para mayor estudfo.-
Convalidan	 Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 encomIsIón para mayor estudlo.-

las
Comislón de
Planeamiento y Obras
PublIcas

ComIsión	 Hacienda
Presupuesto y Cuentas

Convalidan los presentes

n allár
Logajo 311

• «cejo Dellberante

s Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



ES OP

Legajo 3115
COncejo Dellberante

Concejo	 erante
de Ciudad de Vshuain

1..,VAlf;T:V; .0111.1YN*;];1

475/2016 ComIsIón	 de DIctamen Flnal sobre asunto
LegIslación	 e actuaciones a la ComIsIón 5.
InterpretacIón

remltir las Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano. Se eprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unifIcado con los asuntos
890/2016 y 843/2016.

1495/2012. Aconseja

Acta N° 1/2018

Proyecto de Ordenanza destablecer la campana de concientlzación,
uso y recolección de pilas y baterías usedas en la ciudad.

Proyecto de Ordenanza r/la presente tiene por objeto generar
condiciones para facilitar la recoleccIón de resIduos de
establecimientos gastronómIcos en veredas de las zonas céntrIcas.

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el servicio Municipal de
Emergenclas Médicas.

Proyecto de Ordenanza r/EI PEM precederá en forma gradual a
reallzar en espacios fibres. plazas o lugares de es parcIrniento
públlco, los trabajos tendlentes a permItir el acceso y la utIlización
de los mismos a personas dIscapacitadas.

Convalidan	 [ Los presentes

Se resuelve PredIctamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unIticado con el Asunto
764/2017.

Convalldan	 ¡ Los presentes

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudio.-

Convalidan	 [ Los presentes

Se	 resuelve	 mantener	 encomIsIón para mayor estudio.-

Convalldan	 [ Los presentes

DIctamen Final: Se aconseja
remitIr	 las	 actuaciones	 a
Conocimlento de Bloque,

1052/2014 PartIdo	 Arralgo	 y
Renovación

1500/2013 Unlón Clvica Radlcal

367/2013 MovImlento	 Popular
Fueguíno

81/2010	 PresIdencla

Convalldan	 [ Los presentes
Siendo la hora 12:10 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente
acta los concejales participantes. 	

a Cárc o
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Legajo 311
CceicIDellberanteEl Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de innoonnnadon y Debate

Ciudadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00 en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante stta en Gobernador Paz y Pledrabuena, a
efectos de tratar los siguientes asuntos:

1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y funclonamiento de
antenas de racllocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadares urbanístkos a la parcela identificada como sección Q,
macizo 11, parcela 11C:

1470/17 modificar el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del rebro frontal de 5 metros a la parcela identíficada como seccion f, madzo 6, parcela 1F;
32/18 crear I Programa Municipal de Famento e incentvo para emprendedores rurales con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reddaje def PET y vidno en los circuitos
priontaríos de la cludad;

17 y 1052/2014 elablecer la campaña de condentizacidn, uso y recolección de pílas y bal n'as usadas en la ciudad;
720117 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para hipoacusicos,
denominado "aro magnético", en todos los cines y microdnes:
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear ei Consejo Municipal de las Mujeres:
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas.
Preside: Concejal Juan Carlas Pino.

Capit a

MALVINASEL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
.T 0504j2018 Publicadoper administrador
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•EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión de InformacIón
y Debate Cludadano el vlernel 6 de abril del corrlente año a las 12:00
en la Sala de Comlsiones del Concejo Deliberante sita en Gobernadoras . Paz y Pledrabuena, a efectos de tratar los sigulentes asuntos:

ise	 1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Maybr;let	 1706/17 establecer el marco regulatorio para la Instataclóg y
'rst,	 funcionamiento de antenas de radiocomunlcaciones;

1655/17 autorizar indlcadores urbanísticos a la pamela identificada comoor
I	 sección Q, macizo 11, parcelal1p;
anI	 1470/17 modifIcar el artIculo 2° de la Ordenanza MúnIcipal N° 5272; •

1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcelaidentificada
como seccion f, macizo 6, parcela 1F; 	 •	 •I	 32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para
emprendedores rurales con orientación turtstica;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación da
campanas de reciclaje del PET y vidrio en los circultos prioritarlos de laci .••

estabtecer la campaña de conclentización, uso y
recolécción de pIls y batertas usadas en la cludad;	 .
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que •permita la audIcIón sin interferencias para hI poacusicos, denominado "aro
magnético", en todos los cines y microcines;	 ,	 .
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales; • ,
1390/2016 crear et Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 84312016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos
de belleza o la elección de relnas.
Preside: Concejal Juan Carlos Plno.

"Las Islas MalvInas, Georgias y SandwIch del Sur son y serán argent
"2018 año de los 44 héroes del Submarino ARA San Juan"
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EL CONCEJO CONVOCA.A DEBATE CIUDADAND
Él Concejo Deliberante convoca areunióndla Comielón deinformación
y Debate Cludadanomi viernes 0 de abril del corriente ño a las 12:00
en la Sala de Comisiones del Concejó Deliberante elta en Gobernadorpaz y Pledrabuena, wefectos dé tratairias siguientes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal del'Adulto Mayor;
1706117 establecer el marco regulatorto paralla instalación y
funclonamiento de antenas dé radlocomunicaciones;
1655/17autoriZar indicadores ugbantsticoea la parcela identificada como
sección'Cl, macizo 11, parcela /1C;"
1470/17 modificar el articulo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403111 excePtaar del retiro frontal de 5 metros a a parcela identificada

eaccion f, macko 6, parcela F;-
- 32/1a crear ei Programa Municipal de Fomento e incentivo para,	 •
empréndedores rurales con orientación turística;
765/17 instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de

'' -campanas	 reciclaje del PET y vidrio en los circultos prioritados de la
111

764/17 y 1052/201 stableger la camparia de concientización, uso y
reca	 cc • n • pi as y baterlas usadas en ta cludad;
720/17 establecer'la obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permíta la audición sin interferencias para hipoacusicos, denominado "aro
magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Muleres;
890/2016, 843/2016 Y475/2016 promover fa sustitución db los concursos

:de belleza b 19 elecciónde reinas. •• • •
Preside: Concejal Juan Carlos

.."Las Islas Mabilnas, Georgias y SandwIch del Sur son y serán argentInas"
"2018-- año de los 44 hároes del Submarino ARA San juan"
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El Concejo Deliberante convoca a reunión de ComIsIón de InformacIón y Debate Clu-
dadano el vlernes 6 de abrIl del corriente aflo a las 12:00 en la Sala de Comisiones del
Concejo Deliberante slta en Gobernador Paz y Pledrabuena, a efectos de tratar los
slgulentes asuntos:
1327/13 crear el Fondo MunIcIpal del Adulto Mayor;
1706/17 establecerel marco regulatorlo para la Instalación y funclonamlento de antenas
de radlocomunIcaciones; 	 .
1655/17 autorizar Indicadores urbanIsticos a la parcela Identlficada como sección Q, •
maclzo 11, parcela 11C;
1470/17 inodificar el artfculo 2° de i Ordenanza MunIcIpai N° 5272;	 • '
1403/17 exceptuar del retiro fronta I de 5 metros a la partela identificada comoseccion
.f,Maclzo 6, parcela 1F;	 .
32/18 crearel Programa Munlcipal de Fomento elncentivo para emprendedores rurales
con orientacIón turfstica;	 ,	 •

765/17 Instruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocacIón dé lampanOs de
vidrio en los circuitos pilorltarlos de la cludad;

stablecer la campaña de conclentlzacIdn, uso y recoleccidn de
pilas	 as en la cludad; •	 •	 •	 •
720/17 establecer la obligatorledad de la Instalación de un SIsteMa que permIta la
auclIcIón sin interferenclas para hIpoacuslcos, denomlnado "aro magnéticó"; en todos
los clnes y microcines;
543/17 crear el Progrania de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo MunIcIpal de las Mujeres; 	 „	 .
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza
o la eleccIón de reinas.	 .

PresIde: Concejal Juan Carlos Pino.

-464/17 y 1052/201
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Concejo Defiberante
de Ciudad de Ttshuaia
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Legajo 311
oncejo Dellberante

ACTA
REUNIÓN DE COMISION DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO
06 DE ABRIL DE 2018 

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 días del mes de abril del año 2018, siendo la hora
12:00, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo
Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el
marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada
mediante Decreto P.C.D N° 17/2018, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes
correspondientes a las Comisiones Permanentes de Hacienda, Presupuesto y
Cuentas, Planeamiento y Obras Públicas y Calidad de Vida y Turismo que se detallan
a continuación:

- asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal
del Adulto Mayor;

- asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco
regulatorio para la instalación, habilitación, registro y fun icionamiento de estructuras de
soporte de antenas de radiocomunicaciones;

- asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores
urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,
parcela 11C;

- asunto 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de
la Ordenanza Municipal N° 5272;

- asunto 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del
cumplimiento del artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la
parcela identificada como sección f, macizo 6, parcela 1F;

- asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal
de Fmçto e Incentivo para emprendedores rurales con orientaciOn turística;

slas Malvinas, Geoigiasy Sandwich del Sur, sony serán Agentina
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- asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento
Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los
circuitos prioritarios de la ciudad;

- asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer
la campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;
- asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la

obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias
para hipoacúsicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro
o salas de usos múltiples;

- asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de
Deportes Regionales;

- asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la
Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano encargado
de planificar las políticas públicas, planes, programas y proyectos destinados a la
promoción y defensa de los derechos de las mujeres; y

- asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a
promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o princesas
por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en
actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de Ushuaia.

Se encuentran presentes los concejales Hugo ROMERO y Silvio BOCCHICCHIO y el
Jefe de programa de Información y Debate Ciudadano Héctor PALACIO y la Secretaria
Administrativa del Cuerpo Noelia BUTT. 	
Por los asuntos 1327/2013, 1706/2017, 1655/2017, 1470/2017, 1403/2017, 32/2018,
765/2017, 764/2017, 1052/2014, 720/2017, 890/2016, 843/2016 y 475/2016, no se
encuentran interesados presentes. 	
Se encuentran presentes por el asunto 543/2017 el vicepresidente del Instituto del
Deporte, Guillermo NAVARRO, el Director de Deportes Marcelo HIGUERAS y

	

ro esores del Instituto. 	  
- -,

encu ntra pre ente por el al to 1390/2016 la Secretari de la
,
 Mujer Laura AVI7I

`Las Islas a mas, Ge	 Sandwicb del Sur, sony serán Azentinas



ES	 EL

Legalo 3115Coneejo Deliberante
oncejo Dellberantede la Ciudad de vshuaia

El presidente da la bienvenida, explica el funcionamiento de la comisión y le da palabra

al secretario de comisión quien realiza la lectura del decreto de convocatoria. 	

En relación al asunto 1390/2016 la Secretaria Laura AVILA toma la palabra, agradece

la invitación inicialmente, para comentar que en la Secretaría de la Mujer ya se

encuentra en funcionamiento un Consejo Consultivo con una dinámica de interacción

con múltiples organizaciones. La Secretaría, agrega, no necesita de nuevos

instrumentos para que funcionen las políticas públicas a favor de las mujeres de la

ciudad de Ushuaia. 	

La primera reunión del Consejo Consultivo se realizó con invitaciones cursadas al

Poder Judicial (defensoría, fiscalía, familia, entre otros), a organizaciones de la ciudad,

áreas provinciales (salud, género, el Hospital Regional Ushuaia, entre otros), a áreas

municipales y al Concejal Hugo Romero como representante del Concejo Deliberante.--

La asesora de ECoS RESTOVICH expone que la ordenanza que se discute es más

amplia que el Consejo Consultivo, del cual no tenía noticias de su existencia, y que,

entre otras cosas, supone una convocatoria más amplia y plural. Consulta a la

Secretaria AVILA sobre qué se expidieron. 	

La Secretaria expone distintas actividades que Ilevó adelante el Consejo Consultivo,

por ejemplo, presentación para su aprobación de las campañas de comunicación que

el Consejo Ileva adelante y la coordinación con la provincia para evitar la superposición

de acciones. 	

El Concejal PINO recuerda que el proyecto vuelve a comisión de origen y que ahí

puede volver a debatirse el mismo tanto como sea necesario. 	

La Secretaria AVILA propone que el Consejo Consultivo ya existente sea normado,

suponiendo normar el funcionamiento existente. 	

En relación a los asuntos 890/2016, 84312016 y 475/2016 la asesora del FPV Teresa

MENDEZ expone que no es necesario prohibir, por lo fuerte que es el término, por lo

tanto los proyectos pueden unificarse, opina, si se quita la prohibición. 	

El Concejal PINO expone que en la comisión de origen se unificarán los asuntos. 	

En relación al asunto 543/2017 Guillermo NAVARRO junto a los profesores de las

escuelas municipales cuentan que las actividades que , .suponen el proyecto de

rdenanza se vienen re9indo con la aplicación c3Ç diferentes corTyenios con

'La aÁlinas, Georgiasy Sandwith de/Sur, sony serán
_
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entidades y con el trabajo de los profesores que desarrollan sus labores en el Instituto

del Deporte.-

El señor Marcelo DONOSO, encargado de la escuela de montaña, cuenta que con un

grupo de 60 chicos se realizan dos estímulos semanales con caminatas cercanas a la

ciudad y accesibles, es decir, sin depender de ningún medio de transporte. Continúa

explicando que también se trabaja con la red de padres y con la vinculación de

distintas áreas de actividades. 	

Se describen asimismo las demás actividades que se realizan en los entornos

naturales las cuales ayudan a suplir la falta de espacios cerrados para el desarrollo de

activídades. 	

En relación al asunto 32/2018 asesores del bloque FPV explican que el interés del

proyecto es fomentar el trabajo rural no agrícola, abriendo el espectro a la apertura de

la familia en el involucramiento de las tareas así como también a nuevas formas y

espacios de y para el turismo en la ciudad. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente le informa

a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 09 de abril

del corriente a las 12:00, horas las cuales serán adjuntadas al presente acta.---- ------ ---

Siendo la hora 13:05, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

	

Ciudadano. Firman al pie los presentes. 	  

Mare	 rfer
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